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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA IMPORTACIÓN E 

INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA S.A. 

IMPOTECNO. -orrrccmnrcanrmannnnenda cnn 

CAPITAL SUSCRITO $ 800,00 .orcnmcaaamaamo 

En el Cantón Guayaquil, cabecera Cantonal de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador a los veinticuatro días del mes de Julio 

del dos mil trece, ante mí ABOGADO RENATO C. ESTEVES 

SAÑUDO, Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Novena 

de este cantón, comparecen: GUILLERMO ANDRÉS CASTILLO 

ALVARADO, ejecutivo, soltero; VERÓNICA ANDREA CASTILLO 

ALVARADO, ejecutiva, soltera; ambos comparecen por sus propios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, capaces de obligarse y 

contratar y a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de la presente escritura pública de constitución de compañía 

anónima a la que proceden como antes queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta cuyo 

tenor a continuación copio. “SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar, en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste la 

Constitución de una Compañía Anónima y las demás declaraciones y 

convenciones que se determinan al tenor del siguiente Contrato Social: 

CLÁUSULA PRIMERA: —INTERVINIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública y manifiestan su voluntad 

de constituir la compañía anónima IMPORTACIÓN E INTEGRACIÓN 

TECNOLÓGICA S.A. IMPOTECNO, como en efecto la co 

constituyen, las siguientes personas: GUILLER 
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de estado civil soltero, ejecutivo, residente en esta ciudad; y, 

VERÓNICA ANDREA CASTILLO ALVARADO, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, ejecutiva, residente en 

esta ciudad.- CLAUSULA SEGUNDA: Los accionistas fundadores de 

la Compañia han acordado adoptar, para el gobierno y funcionamiento 

de la misma el siguiente Estatuto: ESTATUTO SOCIAL DE 

IMPORTACIÓN E INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA S.A. IMPOTECNO; 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN, 

DOMICILIO Y PLAZO: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La” 

Compañía se denomina IMPORTACIÓN [E INTEGRACIÓN 

TECNOLÓGICA S.A. IMPOTECNO, y se rige por las leyes del 

Ecuador, el presente Estatuto y demás normas que le son aplicables.- 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá por 

objeto lo siguiente: %1.- Construcción, instalación y mantenimiento de 

redes telefónicas, aéreas o subterráneas, ¡instalación y mantenimiento 
  

de obras de fuerza, construcción de torres para instalaciones 

telefónicas, celular, equipos de comunicación, de medición, ).F.R. y 

para transmisión de sistemas de radio enlace, internet, suministros de 

baterías, UPS, y motores para sistemas de telecomunicaciones, y, toda 

clase de accesorios y repuestos para la telefonía digital y convencional. 

2.- Ejecución de diseños de sistemas de vigilancia y monitoreo 

mediante medios electrónicos como radares, visual, electroóptico, 

satelitales, de radio u otras tecnologías que sucedan a futuro. 3.- 

También se dedicará a la importación, comercialización, y/o concesión 

de plantas de generación eléctrica, así como grupos y sistemas de 

generación, de energía no renovable; equipos materiales accesorios, 

servicios de cables auxiliares para la implementación de estos sistemas 

así como para la construcción y mantenimiento de sus instalaciones. 
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4.- Importación y provisión de maquinarias livianas y/o pesadas; 

reparación mecánica, hidráulica, eléctrica y electrónica de vehiculos 

terrestres, marinos y aeronaves, importación y comercialización de 

herramientas para la industria metalmecánica, repuestos para 

motores estacionarios a diesel y en general. 5.- importación, 

comercialización o fabricación de ropa nuevas de seguridad, prendas 

de vestir para protección, tejidos, hilados, y calzados para labores 

especializadas. 6.- Representación de empresas fabricantes de 

aeronaves y helicópteros tripulados o no tripulados y sus partes o 

piezas respectivas, así como la provisión de servicios de 

mantenimiento, repuestos y reparación de las mismas. 7.- Importación, 

comercialización, y soporte y accesorios de seguridad física e 

industrial, instrumentos para la medición industrial a científica. 8.- 

Desarrollo de aplicaciones de integración de sistemas electrónicos y 

telemáticos. 9.- Importación y comercialización de productos 

alimenticios, sean por cuenta propia o de terceros. 10.- investigación 

científica, explotación y explotación de de toda clase de metales 

preciosos que se encuentren en el fondo del mar. 11.- Realizará 

estudios científicos en aspectos atmosféricos y oceanográficos. 12.- 

Estudios y proyectos eléctricos e hidroeléctricos, así como obras de 

ingeniería mayor, vialidad, etectromecánicas, puertos, aeropuertos, 

astilleros incluyendo la gestión de créditos local o internacionalmente 

sin que esta actividad constituya intermediación financiera. 13.- 

También tendrá por objeto dedicarse a la importación, exportación, 

producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas 

mediante la instalación de laboratorios. Á la actividad pesguera en 

todas sus fases como: artículos de pesca, captura extracción, 

procesamiento y comercialización en los mercadús interfos y. 
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externos. 14.- importación y provisión de equipos de buceo, 

herramientas, instrumentos o equipos de trabajo submarino industrial o 

deportivo. 15.-Adquirir en propiedad, arrendamiento y asociación de 

barcos pesqueros; instalar su planta industrial empaque, enlatados, 

envasado u otra forma apara comercializar los productos del mar y/o 

bioacuáticos. 16.- A la explotación agropecuaria en todas sus fases, al 

desarrollo y crianza de toda clase de ganado vacuno, ovino porcino y 

avícola al por mayor y menor, explotación de lácteos productos 

derivados, elaborados, semi-elaborados y naturales tales como carne, * 

embutidos, menudencias frescas, cocidas o conservadas, extractos 

cueros, huevo, lana, cerdas, plumas, grasas, sebo, queso, 

maquinarias, equipos y productos necesarios para la agricultura y 

ganadería. 17.- A la importación de insumos y maquinaria para 

agricultura o acuacultura. 18.- Ejecución de inspecciones y certificación 

de procesos productivos y calidad de productos agrícolas acuacultura 

o pesqueros así como lineras de procesamiento de los mismos. 19.- 

Elaboración de estudios de impacto ambiental en ámbito marino y 

costero y aplicación de planes ambientales, implementación de 

tecnologías al contro] de parámetros meteorológicos, oceanográficos y 

ambientales. 20.- Importación y comercialización de sistemas de 

vigilancia y seguridad militar o civil, integración de sensores de 

vigilancia como radares, sensores electrónicos o infrarrojos, cámaras 

ópticas y electroópticas en redes y control. 21.- Provisión de software 

de integración para sistemas de vigilancia. 22.- Importación, 

comercialización, provisión de servicios y mantenimiento de toda clase 

de sistemas automatizados, computadoras, equipos de 

telecomunicaciones, accesorios, partes piezas y todo lo relacionado a 

este tipo de sistemas. 23.- Importación y comercialización de grupos de
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generación eléctrica alternativa o emergente. 24.- Representación, 

intermediación y comercialización de servicios satelitales, incluyendo 

los segmentos de frecuencia respectivos. 25.- También tendrá por 

objeto dedicarse a la asesoría en sistemas informáticos, en sistemas 

de telecomunicaciones y en sistemas industriales. 26.- Importación, 

exportación, comercialización, e intermediación de grupos y sistemas 

petroleras y de otros tipos; etaboración de estudios diseños y 

fiscalización de proyectos y servicios petroleros, provisión de químicos 

necesarios para la actividad petrolera, construcción mantenimiento de 

caminos. 27.- Importación, distribución, compra venta, 

comercialización, intermediación, instalación y soporte, de equipos de 

telecomunicaciones y telefonía fija y móvil, y de radio comunicaciones 

terrestres o marinas; sistemas de energía emergente o alternativo para 

sistemas de telecomunicaciones, instrumentos de pruebas y equipos 

de medición; explotación o utilización de frecuencias radio eléctricas 

correspondientes al espectro definido por la autoridad de 

telecomunicaciones a través de concesiones otorgadas por el estado, 

protección. 28.- Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos 

y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas que tengan relación 

con el mismo.- ARTICULO TERCERO: NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tiene su 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador. No obstante podrá abrir sucursales, agencias y oficinas en 

cualquier lugar del territorio nacional o en el exterior, cumpliendo los 

requisitos y formalidades exigidas por la Ley.- ARTICULO CUARTO: 

DEL PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía será de cincuenta 

años, contados a partir de la inscripción de la presente escritura de 

constitución en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. Este plazo
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podrá ser ampliado o reducido por resolución de la Junta General de 

Accionistas. Sin embargo la compañia podrá disolverse antes de la 

expiración del plazo fijado si así lo acordaren por unanimidad todos los 

socios en la respectiva Junta General. El Presidente conjuntamente 

con el Gerente General, serán los encargados de llevar a cabo la 

liquidación de la Compañía, en su caso. CAPÍTULO SEGUNDO: DEL. 

CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTÍCULO QUINTO: 

CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, divididos en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, las acciones son indivisibles y estarán numeradas 

de ta cero cero uno a ochocientos inclusive. ARTICULO SEXTO: No 

obstante lo anterior, en cualquier tiempo se podrá aumentar el capital 

social de la Compañía, dentro del cupo autorizado, cumpliendo las 

formalidades requeridas para el etecto. En caso de aumento de capital 

por emisión de nuevas acciones, salvo expresa resolución en contrario 

de la Junta General de Accionistas tomada con el voto unánime de la 

totalidad del capital pagado, las nuevas acciones serán ofrecidas en 

primer término a los propietarios de las emitidas hasta esa fecha, 

quienes podrán suscribirlas en proporción al número de acciones que 

tuvieren; pero si así no lo hicieren uno o más accionistas, las nuevas 

acciones sobrantes se ofrecerán a los demás accionistas, también en 

proporción a sus acciones.- ARTÍCULO SÉPTIMO: Las acciones son 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y, estarán representadas en Títulos o Certificados 
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Gerente General, debiendo contener las declaraciones que determina la Ley 

de Compañías, pudiendo representar una o más acciones. En caso de 

extravío, pérdida, sustracción o inutilidad de un título de acciones se 

observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo titulo en 

reemplazo del extraviado, sustraido o inutilizado.- ARTICULO OCTAVO: Cada 

acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas 

tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Las acciones se 

transfieren de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

Compañia considerará como dueños de las acciones a quienes aparezca 

corno tales en su Libro de Acciones y Accionistas. CAPITULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- 

ARTICULO NOVENO: La compañía será gobernada por la Junta General de 

Accionistas y, administrada por el Presidente y el Gerente General y demás 

funcionarios, quienes tendrán las atribuciones que les competen por las leyes 

y las que este Estatuto les señala. ARTICULO DÉCIMO: DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- La representación legal de 

la Compañia estará a cargo del Gerente General y del Presidente, 

indistintamente, en todos sus negocios u operaciones así como en sus 

asuntos legales, judiciales y extra judiciales, sin necesidad del concurso de 

ningún otro funcionario. CAPITULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- ARTICULO UNDÉCIMO.- La Junta General formada por los 

accionistas, legalmente convocados y reunidos, es la más alta autoridad de la 

Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, al 

Presidente, al Gerente General y a los demás funcionarios y empleados de la 

misma. ARTICULO DUODÉCIMO: DE LAS CONVOCATORIAS.- 

convocatoria a los accionistas para la Junta General, se hará mediantefaviso 

   

    
publicado por la prensa, suscrito por el Gerente General, o quien haba sus 
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veces, en la forma y con los requisitos que determinan la Ley y los 

Reglamentos. El Comisario será convocado especial e individualmente para 

las sesiones de la Junta General de Accionistas, pero su inasistencia no será 

causa de diferimiento de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DE LAS 

JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los dos artículos 

precedentes, la Junta General de Accionistas se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o 

representada la totalidad del capital social pagado y los accionistas acepten, 

por unanimidad, constituirse en Junta General y estén también unánimes 

sobre los puntos a tratarse en dicha Junta. Las Actas de las sesiones de la 

Junta General de Accionistas, celebradas conforme lo dispuesto en este 

artículo, deberán ser suscritas por todos los accionistas o sus representantes 

que concurrieren a ellas, bajo la pena de nulidad. ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO: La Junta General no podrá considerarse legalmente constituida 

para deliberar en primera convocatoria, si no está representada, por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Las Juntas 

Generales se reunirán, en segunda convocatoria, con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarse así en la convocatoria que para el 

efecto se haga. Para los casos que requieran de tercera convocatoria, se 

estará a lo previsto en la Ley de Compañías. Para establecer, el quórum 

antedicho, se tomará en cuenta la Lista de Asistentes que deberá formular el 

Gerente General y firmarla conjuntamente con el Presidente o quienes 

hícieren sus veces. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Los accionistas pueden 

hacerse representar en las sesiones de Junta General por otras personas, 

mediante carta-poder dirigida al Gerente General o Presidente de la 

Compañía, pero el Presidente, el Gerente General y el Comisario, no podrán 

ostentar esta representación. ARTICULO DÉCIMO SEXTO: La Junta General 
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Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoriamente, por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico. En dicha reunión anual, la Junta deberá considerar, entre los 

puntos de su orden del día, los asuntos especificados en los literales c), d) y 

e) del artículo Décimo Noveno del presente Estatuto. La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas se reunirá en cualquier época cuando así lo 

resolviere el Gerente General o el Presidente, o quienes hicieren sus veces oO, 

cuando se solicitaren a éste o a aquél, uno o más accionistas que represente, 

por lo menos, la cuarta parte del capital social. ARTÍCULO DÉCIMO 

' SÉPTIMO: La Junta General será presidida por el Presidente de la Compañía 

y, el Gerente General, actuará como Secretario. En caso de ausencia del 

Presidente o del Gerente General, presidirá la Junta o actuará de Secretario, 

la persona que los concurrentes designen desempeñar tales funciones. 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: Salvo las excepciones legales, toda 

resolución de Junta General de Accionistas deberá ser tomada por la mayoría 

de votos del capital pagado concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. De cada sesión se levantará 

un acta, que podrá aprobarse en la misma sesión. El sistema que habrá de 

observarse para llevar las Actas de las sesiones de Junta General es el de 

hojas móviles, escritas a máquina, foliadas y rubricadas por el Gerente 

General. ARTICULO DÉCIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas: a) Designar al Presidente, Gerente General y al Comisario de ta 

Compañía; b) Aceptar las renuncias o excusas de los nombrados funcionarios 

o, removerlos cuando estime conveniente; c) Fijar las remuneraciones, 

honorarios o viáticos de los mismos funcionarios mencionados y asigharles 

gastos de representación, si lo estimare conveniente; d) Conocer tos ififormes, 
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del Comisario, someta anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar 

su rectificación; e) Ordenar el reparto de utilidades, en caso de haberlas y 

fijar, cuando proceda, la cuota de éstas para la formación del fondo de reserva 

legal de la sociedad, porcentaje que no podrá ser menor del fijado por la Ley; 

f) Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición; g) 

Acordar el aumento y la disminución del capital suscrito, la transformación, la 

fusión, la disolución anticipada, la reactivación de la Compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación, la escisión cualquier reforma al Estatuto Social, 

reformas que serán sometidas a la aprobación de la Superintendencia de 

Compañías y cumplirán las solemnidades del artículo treinta y tres de la Ley 

de Compañias y las disposiciones reglamentarias aplicables; h) Conocer y 

resolver sobre los aumentos de capital suscrito y pagado de la Compañía, 

dentro del limite del autorizado, y reglamentar la emisión de las nuevas 

acciones, aumentos que no se someterán a las solemnidades del artículo 

treinta y tres de la Ley de Compañías, pero que cumplirán las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables; i) Resolver la emisión de partes 

beneficiarias y de obligaciones, así como la amortización de acciones; j) 

Interpretar el presente Estatuto en última instancia y en forma obligatoria y 

para todos los accionistas y órganos de administración y fiscalización; k) 

Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el 

Presidente, el Gerente General o el Comisario; y, l) Las demás atribuciones 

permitidas por la Ley. CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE Y DEL 

GERENTE GENERAL.- ARTICULO VIGÉSIMO: El Presidente de la 

Compañía y el Gerente General, accionistas o no, serán elegidos por ta Junta 

General, por un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente de la Compañía tendrá las siguientes atribuciones: a) Ejercer de 

manera individual y sin el concurso de ningún otro funcionario, la 

10 
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representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Ejecutar los 

actos y celebrar los contratos por los que la compañía adquiera derechos o 

contraiga obligaciones; c) Presidir las Sesiones de Junta General de 

Accionistas y suscribir, conjuntamente con el Gerente General-Secretario, o 

quien haga sus veces, las Actas de las respectivas sesiones; d) Convocar a 

las sesiones de Junta General de Accionistas en caso de ausencia del 

Gerente General, en la forma y con tos requisitos que determina la Ley y los 

Reglamentos, e) Firmar los Titulos o Certificados de acciones, conjuntamente 

con el Gerente General o quien lo subrogue; y, f) Las demás atribuciones 

establecidas en este Estatuto y en la Ley de Compañías. ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

tendrá la administración activa de los negocios sociales y además, el 

ejercicio, de manera individual y sin el concurso de otro funcionario, de la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. El Gerente 

General acreditará su personería con su respectivo nombramiento. Por 

consiguiente, sus principales atribuciones son: a) Ejecutar los actos y celebrar 

los contratos por los que la compañía adquiera derechos o contraiga 

obligaciones; b) Convocar a las sesiones de Junta General de Accionistas; c) 

Autorizar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, con la sola 

firma de cualquiera de dichos funcionarios, la inscripción de los títulos de las 

acciones normativas, así como también la inscripción de las sucesivas 

transferencias o transmisiones de las mismas, al igual que las anotaciones de 

las constituciones reales sobre tales acciones y las demás modificaciones que 

ocurran respecto de las mismas; d) Cuidar que se lleve debidamente la 

contabilidad; e) Llevar los libros sociales correspondientes; y, f) Los demás 

que le confieren la Ley y estos Estatutos Sociales. ARTICULO VIGÉSIMO 

TERCERO: No obstante lo dispuesto en la letra a) del articulo vigésimo 

primero y vigésimo segundo, ni el Presidente ni el Gerente Gene , 

VA 
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enajenar ni gravar los bienes inmuebles de la compañía, ni las acciones o 

participaciones que ella tuviese en otras sociedades, sin la previa autorización 

expresa de la Junta General. Ni el Presidente ni el Gerente General podrán 

otorgar fianzas a nombre de la compañía. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: 

En caso de término o vencimiento del periodo para el cual fueron elegidos el 

Presidente y el Gerente General, continuarán en sus cargos con funciones 

prorrogadas hasta ser legalmente reemplazados. CAPITULO SEXTO: DEL 

COMISARIO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario, quien podrá ser una persona ajena a la 

compañía, y durará un año en el ejercicio de su cargo, sin relación alguna de 

dependencia laboral con la sociedad. Corresponde al Comisario examinar la 

contabilidad de la compañía y sus comprobantes, así como informar 

anualmente a la Junta General de Accionistas acerca de la situación 

económica de la sociedad y, en especial, sobre las operaciones realizadas, 

sobre el informe del Gerente General, al igual que sobre los balances, 

cuentas de pérdidas y ganancias y más cuentas que deba presentar luego de 

cada ejercicio económico a la Junta General de conformidad con estos 

Estatutos. En caso de falta definitiva del Comisario, se estará a lo dispuesto 

en la Ley para que se haga la designación del correspondiente sustituto. 

CAPITULO SÉPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO: RESERVA LEGAL.- La reserva legal se formará por lo 

menos con el diez por ciento de las utilidades liquidas que arroje cada 

ejercicio económico, hasta completar el porcentaje mínimo establecido por la 

Ley de Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES.- Una vez aprobado el balance y estado de pérdidas y 

ganancias del ejercicio económico respectivo y, después de practicadas las 

deducciones necesarias para la formación de la reserva legal, de las reservas 

especiales y otras que correspondieren o hayan sido resueltas por ta Junta 
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RIPUBLE A DILE CUADOR 

SUPLERIN DENDENCTA 4 COMPANTYS 

ABSOLLUOON Dj DI NOMINA Choss 

OA A AA E 

NÚMERO DE IRA MP A 
HIPO DESRÁNMITE: CONSTITUCION 
RESEHRA A Eje 0006592357 CASTLE NA AS ERA O 
VECIA DARAS IR ACIÓS: 20 002010 

PRESENTE: 

UA LEN DE LES ER SU PEA IOIOS, Pl PS REVISION DESEES PROS ARUNITACOS EL ANEORN O 

QUE SE CONS a A PARA RES ERA DL OMAR O COMPAS AA HA A DIO EL SIGA A 

RESULIADO 

NOMBRE PROPUESIO: IMPORTACION IN PEORACION 11 EROLOGENS 1 AMPOL CNO 

RESUIT E ADO: APROBADO 

NUMERO DE RESERY 4: 7525714 

ESPA RESLRA AM DENOMINACION SL IIIADSNARA EL 20,0720130 30.07 

LA RESERYA DE NOMBRES DECS A COMPAÑIA, NO OLDORON 3 1 13111 3RIDAD SOBRE LM 

DIRLOCRO DE PROPIEDAD INDESTRIAL, SPA MAROON, NOMBRI  COMERCIA, JINMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISHEN EEN, ENTRECO PROS 105 MISMOS REQUIL REN PAR Y St 

HIULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCÍDIMILNTO RESPLOTIVO ANTE 1D INSI TO 

TCUATORIANO DE PROPIEDAD INTELLECTUAL ALPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPARTA LIMILADA Y DE LA RAZON SOCIN 

IMPERTLOTA DECUNA COMPAÑÍA ANOSI0TA, DEBLRA CONTENER, E NOLUSIV A MENTE LOS 

. NOMBRES Y APLLTIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE EXPEGREN LA COMPANIA EN 

FORMACIÓN Y QUE HAY AN AL PORIZADO EXPRESAMEN TO LA INCODUSTON DEOSU NONE 

EN CASO CONTRARIO DICHA RESIURVA NO SUR THRA ERECTO FOÍLÍDICO 

A PARTIR DEA 2001/2010 DI ACUERDO A REÉSOLLCION Vo. 5 $0 030.001 DE JLOHA 

20 01/2010 LA RISERVA DE DI NOMINACION LENDRA UNA DURACION DE 50 DIAS, A 

EXCEPCIÓN DELAS RESFRA AS PARA NOMBRES DIC COMPARTAS 1 STOURIDAD PRIVADA O 

(RANSPOR IT Qu PENDRAN LUNA DURACIÓN DE 305 DIAS 

PAR HICE AR QUE COMDBNICO AUS IED PARA LOS FÍNLS CONSI LN IES 

  

SR. AGUSTÍN RODRÍGUEZ ESPINOZA DU LOs MONTEROS 
DLLEGADO DEL SECRETARIO GEALRAL -     

ta luresar con al codo due ruserva INROTY VD a must 

¿consultar codieo pescidd 

    

Para validar la autenticidad de este documenta de 

sitio Web Instifucional http, Www supercias 2nb 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranevcgi/clientes/cl extranet_denomina... 09/072013



  

  

ENS Banco Bolivariano CA. 

RUC 099637901 /6017 

CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPLEAL,     
No. 2000 VKCOJOS00 O 

   
   

  

Certificamos haber recibido en deposito, en Cuenta de Integración de Capital q Ela siguente persona juridica cn 

tormación. IMPORTACION £ INPEGRACIÓN TEONOLOGICA S.A. IMPOTEC] AXAXXX) 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/7100 DOT ARIS DI: LOS 1 S TADOS UNIDOS Bar RICA conespondiente 

a los aportes sealizados de acuerdo con el detalle siguiente id 
eb 

      

    

  

NOMBRE 

    

    
CANTIDAD 

CASIMLO ALVARADO GUM 1 ERMO ANDRIS $100.00 — : 
CASTIULO ALVARADO VURONICA ANDREA $100.00 

  TOFAT. 520000 A 00 Z 

El deposito electuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depasito de plazo mayor 

de conlomiudad cone Arto 5] dela ey General de Instuiuciones de) Sistema Pinangkip, y deyengará un interés anual 

del 75% salvo que elieto se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 3 

Untregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integtacion de Capital a que se ichad este Certificado y los mtereses 

respectivos, una vez constituida fa persona jurídica, de acuerdo con has instrucciones Hug recibamos de su representante 

leal, despues de que la auroridad competente que aprobo a la persona juridica, de sed el Laso, nos haya comunicado 
pot escrito su debida constitución, Y previa enmiega a este Banco de copia centificad msciíta, tanto de los estatutos 

aprobados, el nombranuento del representante legal y el registro unico del contribuyente    

S1 la persona prádica en formación no llegare a constitunse o demisibiarse, los depositos hechos a que se velero este 

Certificado y sus mteteses, serán remiegrados «dos referidos depositantes, previa aulouzación de la autoridad competente 

+ segun el caso 

El presente documento ho fiene valor negociable y lo hemos entendido a base de la mtormación y datos que nos 

han sido proporcionados par Jos mteresados, sá nuestra tesponsabllidad. 

GUAYAQUIL, 24 DE JULIO DL 2013 

BANCO BOLIVARIANO(CÍA. 

HRMA AUTORIZADA 
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General el salida de utlidades hquidas será distribuido en la forma que 

cosuelyo la Junta General de Accionistas. Las utilidades realizadas de la 

enmpañíe se hquidarán al tremta y uno de diciembre de cada año ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN La compañía se 

disoberia ev tos casos previstos por la Ley de Compañias Para el efecto de la 

iquedación ta Junta General nombrará un tadidador y. hasta que loa haga, 

achnarán como tales, en forma conjunta, el Gerente General v el Presidente 

de de Cámamia 0. quienes himioren ss veses ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVEMO: Un case de duda sobre algún punta de estos Estatutos Saciales, 

de oseurdad en su texto o falla de disposición, se procederá de acuerda con 

lo gua al respecto resuelva la Junta General (HASTA AQUÍ EL ESTATUTO).- 

ÓBGÍSILA TERCERA DECLARACIONES ¿os comparecientes an 

casar ode pcciomstas fundadores, decfatan que el cautalo Social ose la 

compañía Ra sido susento an n cien por ciento y es nagadero en numerario, 

en ja “orma que se detalla a contnuación. a) GUILLERMO ANDRÉS 

CASTULO ALVARADO, ha susento CUATROCIENTAS ACCIONES de ua 

dólas de los Estados Unidos de Aménta cada una; y, b) VERÓNICA 

ANURTA CASTILLO ALYARADO. ha  susecato  CUATROCIENTAS 

ACCIONES de tn dólar de los Estados Unidos de Aménca, cada una los 

pemimnistas pagan el veintemeao por ciento de cada una de las acciones en 

numerario, Las entregag o aportes en dmera, equivalentes al veinticinco por 

ciento del capital social, constan en el Certificado de ta Cuenta de Integración 

de Capital extendido por al Banco Bolivariano que se agrega para que forme 

etconleg ente de este osentura pública Ed salda insoluto de las acciones 

suscritas es pagadero a Un año plazo, contados a partir de la techa de 

niornprión de esfa escotura vública en el Registro Mescantil Anteponga y . 

agregue usted señor Notario, todo lo demás que sea de estilo para la 

vempleta eficacia de esta escotuta pública y se contenido, dojanda RNA 
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los otorgantes que el aboyado Cesar Velasco Viteri queda autorizado para 

obtener su aprobación e inscripción en el Registro Mercantil del danuctho de la 

sociedad que se contrata por vidud de este instrumento, Firma) Abogado 

César Velasco Viteri Matricula número dos cinco ocho cera del Foto de 

Abogados. (HASTA AQUÍ LA. MINUTA). Lós documentos habiíítantes 

quedan agregados al presente instrumento publico, todos los cuales (os 

comparecientes aprueban y yo el Notario elevo a Escritura Pública. Leída esta 

escritura de principio a fin, par mi el Notario Primero del cantón Guayaquil, 

integramente ante los intervinientes de este instrumento público, dicho» 

oteigantes de su propia y libre veluated y, sin ningún tipo de presión, se 

afirman, ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

HO 

GUILÍERMO ANDRÉS CASTILLO ALVARADO 

C.C. No. 091729417-5 

C.V. No. 005-0298 

Verónica Castillo 
VERÓNICA ANDREA CASTILL, 

C.C. No. 092240633. 

GV. No. 006-0254 

   

  

    
   

  

   , SUPLENTE 

Y AUREA 

pios GUAYAQUI 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, en la mi   



NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.- 

Razon,-Siento como tal, que con fecha de hoy y 

al margen de la matriz de la escritura publica 
del veinte y cuatro de julio deldos mil trece, 
tome nota de la resolucion de fecha diez de - 
septiembre del dos mil trece, numero SC.1J.DJC 
G.13.0005349, emitida por el señora Abogada - 

Melba Rodriguez Aguirre, Subdirector Juridico 
de Concurso Preventivo y Tramites Especiales; 
por la que se aprueba la constitucion de la - 
compañia IMPORTACION E INTEGRACION TECNOLOGICA 

S.A, IMPOTECNO..- Doy Fe.- 
Guayaquil, 30 de Septiembre del 2013, 

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORJO:45.374 

FECHA DE REPERTORIO:02/00t/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:37 

o   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Octubre del dos mil trece en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N* SC-AJ-DJC-G-13-0005349, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, diciada por el Subdirector 

Jurídico de Concurso Preventivo y Tramites Especiales, AB. MELBA 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 10 de septiembre del 2013, queda inscrita 

la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
IMPORTACION E INTEGRACION TECNOLOGICA S.A, 
IMPOTECNO, de fojas 140.801 a 140.327, Registro Mercantil número 

18.623. 

ORDEN: 45374 

SUHERE 

ma A UIDOR PUN 
DOLOR 9. 

AU DARIA 
vo DU Gon sao 

ONO O JEMLAIARE 

  

Guayaquil, 15 de octubre de 2043 

DEL CANT ON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

REVISADO POR + 

C > NO 0671410



  

MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

an 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. MM28HR49 

Guayaquil, ' BA 

Señor Gerente 
BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTACION E 
INTEGRACION TECNOLOGICA S.A. IMPOTECNO, ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José Luís Chevasco Escobar 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

JLCE/evm 

Ed


